
 
Riohacha, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: RADICACIÓN 44-001-31-03-001-2022-00045-00.- proceso VERBAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL seguido por LUZ ADENIS MAZO 

RUIZ, LUZ ADENIS MAZO RUIZ, KALETH ONALVIS GONZÁLEZ MAZO, DUBAN MAZO 

RUIZ y GILENA RUIZ VALENCIA, contra ADRIAN ALFONSO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 

ELVIRA MARÍA ARREGOCÉS HERNÁNDEZ y MAPFRE SEGUROS             

 

          Visto el escrito que antecede presentado por la doctora YOLIMA ESTHER 

MONSALVO GUTIÉRREZ, en calidad apoderada judicial de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A, mediante el cual le sustituye el poder a la Dra. 

ROSA ISABEL MANCILLA VIDES, en los mismos términos y con las mismas 

facultades a ella conferidas, por ser procedente se accederá a ello, en 

consecuencia, 

 

RESUELVE 

1. Reconózcase como apoderada sustituta de la doctora YOLIMA ESTHER 

MONSALVO GUTIÉRREZ, a la Dra. ROSA ISABEL MANCILLA VIDES 

identificada con cédula de ciudadanía N° 36.726.539 y tarjeta 

profesional N° 346.085 del C.S., en los mismos términos y con las mismas 

facultades a ella conferidas en el poder inicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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